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PROCEDIMIENTO DE DISTRIBUCIÓN DE DOCUMENTOS 
 

 
1. Durante la décima tercera reunión de la Comisión Consultiva de la ITSO (IAC-
13), celebrada en noviembre de 2010, esta se manifestó de acuerdo con el procedimiento 
propuesto por el Director General para la gestión de los documentos de la IAC.   
 
2. Ese procedimiento nuevo para la distribución de documentos tiene por objeto 
utilizar el medio más eficiente, expedito y eficaz en función de los costos para distribuir 
los documentos de la ITSO a las Partes miembros (a fin de reducir la utilización de papel 
y el costo de impresión y envío postal).  Por lo tanto, el Director General ha establecido 
un procedimiento en cuyo marco se enviarían recordatorias por correo electrónico a las 
Partes al publicarse los documentos en el sitio web.  
 
3. Desde la IAC-13,el Director General ha utilizado el nuevo procedimiento en la 
distribución de varios documentos, a saber, el IAC-13-3 DEFINITIVO, ciertos 
documentos para la IAC-14, el AP-34-4 DEFINITIVO, y varios estudios para recabar 
comentarios.  En lo sucesivo, el Director General se propone seguir utilizando ese 
procedimiento para todos los documentos.  

 
4. Su objetivo es el de llegar, en última instancia, a reducir a cero el volumen de 
envíos por correo, para lo cual es necesaria una base de datos exacta y actualizada de 
direcciones de correo electrónico.  Hasta este momento, la ITSO ya ha logrado reducir de 
365 a 60 el número de envíos por correo a sus miembros .  Esos 60 corresponden a 
aquellos cuyas direcciones de correo electrónico no han sido proporcionadas a la ITSO o 
ya no son más válidas.   El suministro de información inmediata al órgano ejecutivo de la 
ITSO acerca de cualesquiera cambios a la información sobre puntos de contacto será 
fundamental para el éxito de esta iniciativa. 

 
5. El Director General reconoce que la cooperación de las Partes miembros de la 
ITSO ayudará mucho a la Organización en sus esfuerzos por conservar sus recursos, y 
recibirá con beneplácito otras sugerencias y recomendaciones para alcanzar dicho 
objetivo. 

 
        


